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INTRODUCCIÓN 

SITUACIÓN ACTUAL :

Ç Excesodecapacidadproductiva.

Ç Mayorpreocupaciónpor el ahorroencostes.

ü Reducciónde la estructura.

Ç Una reducciónimportanteen la estructura,puedemermarla

competitividaddela empresaa largoplazo.

La innovación (en procesoso tecnologíasde materiales,por

ejemplo), concentramás oportunidadespara la reducción de

costesquela contratacióndeproveedoresenpaísesdebajocoste.



INTRODUCCIÓN

La legislación comunitaria sobre ayudas de estado limita

fuertementela capacidadde los gobiernosde transferir liquidez

hacia las empresas.

Los fondos se canalizan a través de la financiación de

proyectos de I+D+i , en menor medida medioambientey

residualmentecontratacióny formación.

Préstamos ïSubvenciones ïDeducción Fiscal

Ejercicio 2009-2010. Plan de Competitividad 

del Sector de Automoción.
Avanza

Ejercicio 2009-2010. Plan de Competitividad 

de Sectores Estratégicos  Industriales.
PROFIT-LIAS

IGAPE CENIT

CDTI; ICO/CDTI DeduccionesFiscalesa la I+D+i



DEDUCCIONES FISCALES POR PROYECTOS DE I+D+i

Una deducciónes una excepciónque se introduceen el marco

fiscal para incentivarunasdeterminadasactividadesmediantela

desgravación de unos gastos o inversiones que ya han sido

contabilizadosen lascuentasanuales.

Atendiendo a la Ley del Impuesto de Sociedades(LIS), las

deduccionesfiscales deberánaplicarse atendiendoal tipo de

actividaddesarrollada,diferenciandoestaen:

ActividadesdeInvestigacióny Desarrollo.

ActividadesdeInnovaciónTecnológica.

DEDUCCIONES FISCALES



VEfectosfinancierosinmediatos.

VProporcionalal gastodela empresaenI+D.

VVálido paracualquiersectory tipo detecnología.

VNo sujeta a plazos ni convocatorias. La empresapuedeiniciar su

actividaddeI+D+i encualquiermomento.

VNo es necesarioesperara la justificación o a su evaluaciónpara

beneficiarsedela deducción.

VCompatibleconotro tipo deayudasy subvenciones.

VAplicableen variosejerciciosfiscales. Admite demorasy cambiosen

la ejecucióndelproyecto.

VLa empresadisponede15 añosparasuaplicación.

VNo afectaa las decisionesy estrategiasde las empresasa la horade

abordarproyectos,yaquetodossonsusceptiblesdededucción.

DEDUCCIONES FISCALES



DEDUCCIONES FISCALES

Peroé.

VEscasa divulgación de su operatividad por los Organismos

públicoscompetentes.

VLargoprocesodeaprendizajeinternoenla empresa.

VLa creenciade queesnecesariotenerun departamentoespecífico

deI+D.

VDesconocimientode cómo identificar, cuantificar y documentar

losproyectosy gastosefectuados.

VDificultad en distinguir qué es Investigación, Desarrollo

InnovaciónTecnológicao ningunadelasanteriores.

VSentimientodeinseguridadjurídicaanteposiblesinspecciones.



GESTIÓN DE LA  I+D+i

V Identificar lasactividadesrealizadaso a realizarquesuponganun

retotécnico,internoy comparativo.

V Mejorasencomponenteso materiasprimas.

V Mejoraso nuevosproductoso servicios.

V Incorporaciónde nuevasmáquinas(Proceso). ¿Sonestándar

o a medida?

V Listar todaslasactividadesdela empresaquesevenafectadaspor

la realizacióndela actividad.

V Si son mejoras de producto ¿Voy a necesitar nuevos

procesos?

V Si sonmejorasde procesoo componentes. ¿Voy a necesitar

mejorasenproceso?

V Intentarllegaraun Desarrolloconcurrentedeproductoy proceso.

V Aflorar los costesocultos. (especialmentedesarrollosde procesos

por colaboradores,desarrollosde componentes,y prototiposno

facturados)



DOCUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE I+D+i

FORMATODE LA DOCUMENTACIÓN

V Seguir un formato homogéneo para todos los

proyectos.

V Convocatoriaspúblicasde subvenciones(mejor si

ámbitonacional),

V Norma UNE 166001 <<Gestión de la I+D+i:

RequisitosdeunproyectodeI+D+i>>

V FormatoRealDecreto1432/2003(Recomendado)

V Cuantificarlos costescon el desgloserequeridopor la

operativadela deducción.



DOCUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE I+D+i

PUNTOSCLAVE

V Estudiodelestadodelarte. Limitacionesactuales.

V Novedadtécnica,científicao tecnológica.

V Justificacióntécnicadeldesarrollodelmismo.

V Recursosnecesarios.



CALIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE I+D+i

Gráfica CDTI



CALIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS DE I+D+i

SENTIMIENTO DE INSEGURIDAD JURÍDICA 

ANTE POSIBLES INSPECCIONES

Obtención del calificativo motivado 

vinculante sobre la clasificación del 

proyecto y el coste incurrido.

Real Decreto 1432/2003



Consultora especializadaen Gestión de Ayudas Públicas e

Incentivos Fiscalespor Investigación,Desarrolloe Innovación

Tecnológica.

AddedValueSolutionsseperfila comola consultoralíder a nivel

nacional en la obtención de Calificativos Vinculantes ante la

Agencia Tributaria para la aplicaciónde DeduccionesFiscales

porproyectosdeI+D+i.

Asesoramostambién en la implantación y crecimiento de

empresas, estudiosy análisissectoriales/regionales,asícomoen

las inversionesquelas empresasdebandestinara actuacionesde

protecciónmedioambiental.

Trabajamostantoa nivel nacional comointernacional.

ADDED VALUE SOLUTIONS


